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En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria

R E S U E L V O

1.º Denegar la Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
referente a las campañas de comercialización 1993/94
y 1994/95 a Venitas, S.L.

2.º Ordenar la incoación de un expediente de reintegro
por pago indebido, por el importe que se desglosa, incremen-
tado con su correspondiente interés de demora:

Campaña: 1993/94.
Total: 23.614.532 ptas.

Campaña: 1994/95.
Total: 28.939.024 ptas.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y siguiente
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de julio de 1999. El Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria. Fdo.: Félix Martínez Aljama».

Contra la Resolución transcrita pueden los interesados
interponer el recurso que se indica al final de la misma.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director, Félix
Martínez Aljama.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN CORDOBA

ANUNCIO de la Dependencia de Industria y Ener-
gía de Córdoba, sobre información pública del proyecto
de instalaciones para la construcción del gasoducto
Puente Genil-Málaga, en las provincias de Córdoba,
Sevilla y Málaga; su documentación ambiental y la rela-
ción de bienes y derechos afectados. (PP. 3602/99).

Información Pública del Proyecto de instalaciones para
la construcción del gasoducto «Puente Genil-Málaga», en las
provincias de Córdoba, Sevilla y Málaga; su documentación
ambiental y la relación de bienes y derechos afectados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el artículo 20 del Reglamento de Informe Ambiental
aprobado por Decreto 292/1995, de 12 de diciembre; los
artículos 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de
su Reglamento, se somete a información pública el Proyecto
de Instalaciones y la relación concreta e individualizada de
los bienes y derechos afectados por el gasoducto «Puente
Genil-Málaga», en las provincias de Córdoba, Sevilla y Málaga.

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Avda. de
América, 38. Madrid, 28028.

Objeto de la petición: Autorización de instalaciones del
gasoducto «Puente Genil-Málaga» y el reconocimiento de su
utilidad pública en concreto y declaración de impacto ambiental.

Características de las instalaciones: Tubería de acero al
carbono tipo API 5L Gr X60 y API Gr X42 con diámetro de

20”, 16” y 10”, con soldadura longitudinal y/o helicoidal por
doble arco sumergido. El trazado tiene una longitud de
119,362 km, de los cuales 32,419 discurren por la provincia
de Sevilla, afectando a los términos municipales de Estepa,
Herrera, Lora de Estepa, Casariche y La Roda de Andalucía;
2,940 km por la provincia de Córdoba, afectando al término
municipal de Santaella; y 84,003 por la provincia de Málaga,
afectando a los términos municipales de Humilladero, Fuente
de Piedra, Mollina, Antequera, Valle de Abdalajís, Alora,
Pizarra, Cártama, Málaga, Alhaurín el Grande y Coín. La pre-
sión máxima de servicio será de 80 bar relativos. El caudal
inicial en el punto de entrega es de 156.126 m3(n)/h. El
presupuesto total asciende a 6.270.015.557 ptas., siendo
el presupuesto en la provincia de Córdoba de 198.738.959
ptas.

Dentro de las instalaciones auxiliares existen Válvulas de
seccionamiento, sistema de venteo y conexión de trasvase;
Trampas de rascadores; Conexiones para derivaciones de
suministro de gas; Protección catódica; Acometidas eléctricas,
y Sistemas de Telecomunicación y Telecontrol.

El proyecto incluye la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados.

La afección a las fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares
se concreta de la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de cuatro metros, dos a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la con-
ducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará
sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que en cada caso fije el Organo competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando las obras u
operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de la protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un metro de ancho, por donde dis-
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currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura la correspondiente a la de la
instalación más un metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar
árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción o edificación a una distancia inferior a 1,5 metros
a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-
cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Cuatro. Para las líneas eléctricas:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja de
terreno de un metro a cada lado del eje de la línea y en
todo su trazado, que implicará: Libre acceso del personal y
elementos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar
o renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja de
quince metros centrada con el eje de la línea, en la que se
establecen:

- Prohibición de levantar edificaciones o construcciones
de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar
el buen funcionamiento de la línea, a una distancia inferior
a 7,5 metros del eje de la línea de postes del tendido.

- Prohibición de plantar árboles con altura máxima supe-
rior a cuatro metros a una distancia inferior a tres metros
del eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se determina
para cada finca en los planos parcelarios para realizar las
obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio para que pueda ser examinado el expediente
en el Area de Industria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno, sita en Córdoba (C.P. 14004) en la Plaza de la
Constitución, 1, para las fincas afectadas en la provincia de
Córdoba; en el Area de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Sevilla (C.P. 41071) en la Plaza de España,
Torre Norte para las fincas afectadas en la provincia de Sevilla;
o en el Area de Industria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno, sita en Málaga (CP 29071) en la Plaza de la Aduana,
s/n, para las fincas afectadas en la provincia de Málaga, y
presentar por triplicado, en dichos centros, las alegaciones
que consideren oportunas en el plazo de veinte días, a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio. Los planos
parcelarios podrán ser igualmente consultados en los Ayun-
tamientos afectados.

Córdoba, 30 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia del Area de Industria y Energía, Pedro Barbero Romo.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 3623/99).

Otorgamiento concesión administrativa cuyo objeto es la
adecuación y explotación de nave existente con destino a
industria de congelación de productos pesqueros en el puerto
de Barbate, Cádiz, a favor de sardinas y congelados de Barbate
(Sarcoba, S.L.).

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 y 156.3
del Real Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Regla-
mento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas,
en relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, se hace público que
la Comisión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar por delegación del Consejero de Obras Públicas
y Transportes, el otorgamiento de concesión administrativa,
para la adecuación y explotación de nave existente con destino
a industria de congelación de productos pesqueros en el puerto
de Barbate, a favor de la entidad Sardinas y Congelados de
Barbate (SARCOBA, S.L.), con sujeción a los términos y con-
tenidos recogidos en el Pliego de Condiciones Generales para
concesiones de dominio público en Puertos e instalaciones
portuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Pliego
de Condiciones Particulares y Prescripciones adjuntos a la pro-
puesta, en su reunión de fecha 23 de noviembre de 1999.

Sevilla, 29 de noviembre de 1999.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

IES ANTONIO MARIA CALERO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3448/99).

Centro I.E.S. Antonio María Calero.
Se hace público el extravío de título de FP 2 Técnico

Especialista, Rama Sanitaria, Especialidad Radiodiagnóstico
de don Francisco José Luque Pérez, expedido por el Organo
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Pozoblanco, 10 de noviembre de 1999.- El Director,
Emilio Luque Pérez.

SDAD. COOP. AND. PROURLE

ANUNCIO de liquidación. (PP. 3767/99).

En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/99, de
31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace
pública la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria
de la Cooperativa Prourle Sociedad Cooperativa Andaluza para
el día once de enero de 2000 a fin de aprobar el balance
final liquidatorio de la entidad.

Lepe, 11 de enero de 2000.- Los socios liquidadores,
Luis Santos Muñoz, DNI 29.742.083-R; Luciano Eugenio Vera
DNI 75.568.197-H; Juan Carlos Pérez Ortiz, DNI
29.778.190-K.


